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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00693-00

PROCESO: Verbal de Pertenencia

DEMANDANTE: Ana María López Fonseca 

DEMANDADOS: Mireya Consuelo Fonseca y persona indeterminadas

Subsanada en debida forma y como quiera que la demanda reúne las
exigencias de ley consagradas en el artículo 82 y 375 del Código General
del Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado RESUELVE:

Admitir la  presente  demanda  de pertenencia  de menor
cuantía  por prescripción  extraordinaria  adquisitiva  de  dominio
instaurada por Ana María López Fonseca contra Mireya Consuelo Fonseca y
persona indeterminadas. 

Tramitar la referida demanda por el trámite verbal. 
 
Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte

(20) días de conformidad con el canon 369 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012).

 
Ordenar el emplazamiento de Mireya Consuelo Fonseca y de las

personas indeterminadas en los términos previstos en el artículo 108 del
Código  General  del  Proceso  concordante  con  el  artículo  375  ejusdem  e
instálese la valla en la forma y términos indicados en el art. 375-7 ibídem.

Decretar la medida cautelar consistente en la inscripción de la
demanda del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N.°
50S-956686.  Ofíciese  de  conformidad  con  el  artículo  591  del  Código
General  del  Proceso  en concordancia  con  el  numeral  6º  del  canon 375
ibídem. 

Una  vez  inscrita  la  demanda  y  aportadas  las  fotografías,
inclúyase el  contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de
Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la Judicatura, por
el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las



personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en el
estado en que se encuentre.

Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de
Notariado  y  Registro,  a  la  Agencia  Nacional  de  Tierras,  a  la  Unidad
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Las Víctimas y
al Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, para que si lo consideran
pertinente hagan las manifestaciones a que haya lugar en el ámbito de sus
funciones. Secretaría comunique insertando los datos de identificación de
las partes y del predio objeto de usucapión (art. 375-6 inc. 2 del C.G.P.).

Se reconoce a la abogada Emperatriz Sanmiguel Moreno, como
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del
poder conferido. 
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